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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima», se ha formulado recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda, TEAC, de 10 de mayo
de 2000, R. G. 4545/96, R. S. 474/96, sobre impues-
to de sociedades, ejercicio 1991, recurso al que ha
correspondido el número de procedimiento ordi-
nario 579/2000, lo que se anuncia para emplaza-
miento de los que, con arreglo a los artículos 49
y 50, en relación con el 21 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, puedan com-
parecer como codemandados en indicado recurso.
Publíquese a costa del recurrente.

Madrid, 25 de julio de 2000.—La Secreta-
ria.—58.781.$

Sección Cuarta

En resolución de 4 de septiembre de 2000, recurso
4/362/2000, de la Audiencia Nacional, Sección
Cuarta, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
acuerda publicar en el «Boletín Oficial del Estado»
la interposición del recurso cuyo texto es el siguiente:

Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por doña Concepción Núñez Vidrie se ha formulado
recurso contencioso-administrativo 362/2000 con-
tra Resolución del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, por silencio administrativo sobre responsa-
bilidad patrimonial.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 49 y 50, en relación
con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados o coadyuvantes en el citado recurso.

Madrid, 5 de septiembre de 2000.—Isabel Fer-
nández García.—58.771.$

Sección octava

En el recurso contencioso-administrativo que se
tramita en esta Sala y Sección, con el núme-
ro 08/893/2000, promovido por doña Francisca
Nieva Mellado, contra el Ministerio de Fomento,
sobre reintegro de importes abonados por suminis-
tros de agua y luz, y para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 47 de la Ley reguladora
de esta jurisdicción, se ha acordado librar el presente
mediante el cual se interesa la publicación de ese
«Boletín Oficial del Estado» del anuncio de inter-
posición del recurso, insertando el texto que a con-
tinuación se indica:

«Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en

el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por doña Francisca Nieva Mellado, se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra resolucio-
nes del Ministerio de Fomento, sobre reintegro de
importes abonados por suministros de agua y luz.»

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 49 y 50, en relación
con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados en el indicado recurso.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—La Secretaria
judicial, María Jesús Rodríguez García.—58.512.$

Sección octava

En el recurso contencioso-administrativo que se
tramita en esta Sala y Sección, con el núme-
ro 08/1.073/200, promovido por don José María
Zuera Cabeza, contra el Ministerio de Fomento,
sobre responsabilidad patrimonial, y para dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 47 de la
Ley reguladora de esta jurisdicción, se ha acordado
librar el presente mediante el cual se interesa la
publicación en ese «Boletín Oficial del Estado» del
anuncio de interposición del recurso, insertando el
texto que a continuación se indica:

«Para conocimiento de las personas a cuyo favor
pudieran derivarse derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieran interés directo en
el mantenimiento del mismo, se hace saber que
por don José María Zuera Cabeza, se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra resolu-
ción del Ministerio de Fomento, sobre responsa-
bilidad patrimonial.»

Lo que se anuncia para emplazamiento de los
que, con arreglo a los artículos 49 y 50, en relación
con el 21, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, puedan comparecer como codeman-
dados en el indicado recurso.

Madrid, 15 de septiembre de 2000.—La Secretaria
judicial, María Jesús Rodríguez García.—58.515.$
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Sala de lo Contencioso-Administrativo

SECCIÓN PRIMERA

Edicto. Cédula de notificación

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 10.999/98, interpuesto por don Khalid
Amraoui, en el que se ha dictado resolución cuyo
tenor literal es el siguiente:

«Providencia.—Ilustrísimos señores: Presidente,
Arana Azpitarte. De Mateo Menéndez.

En la villa de Madrid a 26 de enero de 2000.
Dada cuenta, por recibidos los anteriores autos

procedentes del “Grupo de Apoyo para Asuntos

de Extranjería”, regístrese, y visto su estado procesal,
habiéndose denegado el derecho a la justicia gratuita
al recurrente, requiérase a don Khalid Amraoui para
que, en el plazo de diez días, se persone con Letrado
o Procurador de su elección que le represente, con
poder al efecto, y bajo apercibimiento de archivo
de las actuaciones, para el caso de no verificarlo.

Contra la presente resolución cabe recurso de
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti-
ficación, ante esta misma Sección.

Lo acordaron los señores expresados al margen
y firma el ilustrísimo señor Presidente, ante mí, el
Secretario, que doy fe.»

Y para que sirva de notificación y requerimiento
al recurrente don Khalid Amraoui, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid a 13 de octubre de
2000.—Francisco Javier Nogales Romeo.—58.822.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-Cédula de notificación y requerimiento

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 1.674/1997, en el que se ha dictado la
siguiente resolución:

«Providencia.—Ilustrísimos señores: Presidente.
Arana Azpitarte. De Mateo Menéndez.

Madrid a 8 de junio de 2000.
Dada cuenta; visto el contenido de la anterior

diligencia, y habiendo causado baja el Letrado don
Óscar Mario Martínez Gamella, requiérase a don
Patrick Barre para que, en el plazo de diez días,
se persone con nuevo Letrado o Procurador que
le represente, con poder al efecto, y bajo aperci-
bimiento de proceder al archivo de las actuaciones,
teniendo por renunciado a su actual representante,
para el caso de no verificarlo.

Contra la presente providencia cabe recurso de
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti-
ficación, ante esta misma Sección.

Lo acordaron los señores expresados al margen
y firma el ilustrísimo señor Presidente, ante mí, el
Secretario, que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a don
Patrick Barre, expido la presente, que firmo en
Madrid a 13 de octubre de 2000.—El Secretario,
Francisco Javier Nogales Romeo.—58.805.$

SECCIÓN PRIMERA

Edicto-cédula de notificación y requerimiento

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid,

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso
número 12.469/1994, en el que se ha dictado la
siguiente resolución:

«Providencia: Ilustrísimos señores: Presidente.
Arana Azpitarte. De Mateo Menéndez.

Madrid a 24 de abril de 2000.
Dada cuenta; la anterior comunicación de la

Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita únase, y


